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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

RUSTA.

Petershurgo 2() de Abril.
Sin la menor reserva nos abandonam os á la  decisión que tom e nues< 

tro Emperador en los negocios del d ía.
Desde su advenim iento al trono se ha m ostrado el Em perador co ­

mo el genio tutelar del im perio regido por su cetro , y  continuará sién­
dolo, (De qué riesgos no nos han librado con tanta felicidad com o g lo -  
liasu prudencia y su energía! ¿Cuándo ha sido la R u sia  tan grande y  
poderosa! ¿Cuándo se ha v isto  tan llena de g lo ria ! E l  Em perador no 
desenvainará la espada sin necesidad; pero no com prom eterá el honor 
déla Rusia. Este convencim iento nos hace fe lices, conserva nuestra se- 
íenidad de ánimo en m edio de las voces que corren acerca del estado 
di las negociaciones, y nos hace m rar com o un acontecim iento Íeii2  
cualquiera de las dos cosas que o cu rra , ó  la guerra ó  la  paz.

ALEM ANIA.

Nuremberg i j  de Mayo.
Por cartas de T rieste  se sabe que la ciudadeia de A ten as ha capitu­

lado con los griegos, perm itiendo á la guarnición el embarcarse. Las 
mismas cartas hablan del próxim o sitio de b a ló n ica , á cuyas inm edia­
ciones han llegado cuatro generales griegos.

Es difícil de describir la ag itic ion  que reina en todas las clases de 
la sociedad con m otivo  de las noticias contradictorias que de algunos 
meses á esta parte se publican en los periódicos de A lem an ia  sobre el 
astado de las negociaciones con la Puerta. Una carta de V ie n a  prevee 
ûe las ventajas que ha conseguido en Scio el capitán Bajá pueden c o n - 

bibuir á que el d ivan se manifi ste píenos tratable.
FrAncfort 18  de Mayo.

Eas noticias de Bucharest de 26 de A b r il  rehiren que se halla co m - 
pfoniítidala tranquilidad pública en esta capital de la V a laq u ia  á con - 
*ccuoncia de los excesos que cont.nuam ents com 'ten  las tropas turcas; 
con cuyo m cuivo los extrangeros residentes en e l la ,  contando en 
'Ste número los austríacos, se han visto obligados á pedir sus pasapor- 
^sy salvoconductos, que les ha negado el K ia y a  B  y :  y asi es que la 
“̂ lyor parte han escondido sus g é n a o s  en algunos conventos para sa l-  
^írlos de la rapiña. ,  ̂ ^

Continúan pasando el P a n u b lo  las nuevas tropas que vienen á rele- 
á las m ilicias del A sia  , que hasri ahora no han hecho mas que ro - 

pero no se sabe con certeza á cu aaio  asciende su núm ero.
Nada se sabe de nuevo con respecto á los boyardos que han traído 

'jta plaza, aunque se susurra que á uno de ellos lo van a hacer h o s-  
Podar, Es probable que su suerte so decida en Constantinopia.

tN G tA T E R R A .

_  Ldndres 20 de Mayo.
I . ® l  duque de G ’ ocester pidió el 18  i  nom bre de la ciudad de G am - 
J'nge que no se adm itiesen los pares católicos en el Pariam  m to , s o -  
^  cuyo asunto declaró S. A .  R .  que se absten-.a de m an ifísiar su o p i-  
iíV/° secretario de Estado Pecl presentó una propos.cion contra e l 

se está discutiendo sobre la adm isión de los p.ues católicos, 
ío » á consecuencia de las observac ones de a 'gunos am i-

m udó el títu lo  del ¿>///, y  le reform ó en estos té rm in o s ' 
san I de que los pares del reino u n id o , qii ’ por otra parte t n-<
cn necesarias, puedan eg^rcer el derecho de tomar asiento

c Parlamento s:n prestar el ju ra m .n to ó  hacer la declaración que en 
Se aprobó este t ítu lo , aunque hubo algunos votos con­

de! ^  pronunciado ya la sentencia dada por el tribunal del banco» 
jj! > á instancia del m inisterio fiscal , coctra los autores de obras 

é injuriosas á la m-.mcria de la difunta R e m a . T om as 
hrjg uno de e llo s , ha sido sent nejado á una mu ta d e ^ c o i i*
vgr á beneficio del R e y ;  y VVMI1.H1 !>hack.ell y jh o n  W e a -
n¿g ¡̂ ‘‘cclusion de 3 meses y 10 0  hbr.is sterlinas cáda uno , a b e-
Poho^ y á dar fi.anzas de su buena conducta cuando se les

en libertad,
Coiĵ  exposición de oficio impresa d ’ orden de ía' Cámara de loá 
estírüll'* quó el Austria d be á la Inglaterra io .6o i ,9 j 5 lib as
'̂uido 1̂̂ de 1050 . 200,000 rs, vn.,'. En esta CUitidad están in- 

175. y Intereses de ios empréstitos contratadas p r el Austria en 
intereses que ha paga io la G .an  Brrta':a, á pesar de la 

Iiizo de paear r ligios-amente los d i- 
dad-  ̂ * '̂* *̂  ̂ > hipotecando para el rr.embo so denlas

1̂ * rentas de las posesión s hereditarias d 1 . ;
so o asciende á 4«38 í ,p 55 hbras esterlinas, l ia y  adlemas otra

deuda de dos m illones contraída por el A u stria  en i 8 o ó ,  c iiyó  inteíéá 
debió pagarse seis meses después de la p az , y  el capital devolverse su­
cesivam ente. N ada se ha pagado todavía de estos dos m illones. Estam oá 
pasmados de que el G o b ie rn o  se descuide en cobrar estas cantidades tan  
considerables, cuyo pagam ento está asegurado en las condiciones mas 
solemnes. N o  se nos oculta que los esfuerzos hechos por el A u stria  con­
tra el enem igo com ún la pusieron en disposición de no poder pagar da 
una vez toda la cantid ad ; pero hubiera podido pagar una p a ite , ó  á lo  
m enos los in tereses, ó  en fin alguna párte de estos. D ebe tenerse pre­
sente y  no perder de vista que el A u stria  supo encontrar m edios para 
hacer m archar sus egércilos á N ápoles.

TRAKCIA.

Parts 2£  de Mayo.
Se han recibido por T rieste  noticias de A ten as que llegan  h astí 

mediados de A b r il.  L o s griegos están resueltos á hacer frente á la tem ­
pestad que les está am enazando por el lado de los D ard an elo s; y  han 
determ inado enviar 3 ^  hombres á las T erm ó p ilas.

Parece que todos los gefes griegos se han con venido  en Ir ganando 
tiem po y hacer guerra de partidas en m uchos pu n to s, im itando á laá 
guerrillas españolas, en lo cual les favorece m ucho el terreno. P o r te­
nas han pasado seis nuevos areopagitas con su presidente el obispo da 
T a lan d ia ; y  la ciudad ha nom brado tam bién su areopagita, que ha m ar­
chado con ellos á Tebas después de haber presidido el nom bram iento 
de 12  e fo ro s , que tienen cada uno sus atribuciones particulares. T a m ­
bién se ha enviado otro representante de A te n as  a l consejo g-íl ra l 
ademas de los que ya  hablan ido.

E l m inistro de la G u e rra  del G o b ie rn o  griego es un suUota lla ­
mado B o tz ia r is ; el de po licía  se llam a L am b ro  N a n o , y  pertenece á 
una de las principales fam ilias de la L iv a d ia ; Ponousios N a ta ra s , natu­
ral de Gorinto y  de la casa de los condes del m ism o t ítu lo , es m inistro  
de H acienda *, A le jan d ro  M aurocordato es presidente del consejo de loa 
m in istros, y  dicen qua es tam bién m inistro de la  Ju st ic ia ; D e m e trio  
Ipsilan ti es presidente del consejo.

E n  la gaceta de Petersburgo se dice que los Em peradores y  la E m ­
peratriz viuda visitará.'! bien pronto esta im portante p la z 'i , lo  que es urt 
buen presagio de que continuará siendo puerto fran co ; pero en cu a l­
quier evento el com ercio recobrará su actividad durante la estancia da 
la fam ilia  im perial.

» Las cartas de Trebisonda dicen que cada día es mas serla la guer­
ra entre los turcos y  persas: continuam ente hay en la frontera escara­
muzas en que por lo regular salen estos vencedores 1 los turcos se V e i l  
apurados para poder contener á los insurgentes de los alrededores da 
Tri-bisonda.”

K O T I G T A S  D E  E S P A Ñ A .

Alicante 2 de Junio.
E n  nuestro Constitucional Diario se ha publicado lo  que sigue i
E l  Sr. gefe superior po lítico  de esta provincia ha d irig ido  por e x ­

preso al de la de V a len cia  en la m añana de hoy el oficio siguiente :
i, P o r noticias particulares se han sab 'do en este gobierno político  

las ocurrencias de esa capital en la tard<? y  noche del 30  del proXim o 
pasado. E n  sü consecuencia creo conveniente m anifestar a V .  S. quá 
esta ciudad y su provincia tiene un pueblo num eroso y  patrio ta , una 
inil c i i  nacional valiente y  decidida por la C on stitución  ; y  su gefe po- 
lít i o , que á su cabeza se sacrificara en toda ocasión por s o s ft i  f i a ,  pa­
ra que en este concepto V .  S. cuente con nuestra cooperación ert cu an - 
to )u23U3 pueda contribuir a tnant;;ner ilesos los derechos o¿ la Na* 
cion y las prerOiat vas del t ro n o , consignados en el Godigo fundam en­
tal que hemos jurado defend er, y  que fi:L''s á nuestros juram entos d-:-. 
fender’ mos á todo trance. D ios guarde á V .  S. muchos años. A b c a n tá  
a  de Ju n  o de iBzz.-crFrancisco  Fernand Z G o ’.fiti.—beñor gefe p o lí­
tico superior de la provincia de V a le n c ¡a .”

M adrid Jueves 6 de Juntot 

C O R T E S .

fR EstU EN tíTA  D E t  Se ñ o r  g o m e ¿  b e c e r r A í 

Sesión extraot din aria del £.
Se abrió  á las 9 ;  y  leída el acta de la a n te r io r , quedó aprobldá.
E l  Sr. L il lo  d ijo  que en el extracto  de la ú ltim a sesión e x tra o fd í-  

h a r ia , algunos periódicos hablan padecido V a r ia s  equivocaciones á l 
extender la proposicioh que S. S. había hecho 5 y  que se m andó pa­
sar á la com isión  especial nom brada a l  efecto , re lativa á que los em ­
pleos y grados concedidos á los oficiales del egército de G a l ic ia  se e íl-  
teudieian com o gracia p a rtic u la r , atendidos los relevantes m éritos dd.
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Cortes»

dela.tu.ll sobre la Inteligencia de la expresión dcl art. n o  del decreto 
orgánico del egército de los mllUarcs que mueran en actos del serviciOf 
rquehoy se ha repartido im preso á io s  Sres. diputados, se halla la c láu - 
íula ítrm cuando la muerte se verifique en el mismo acto y debiendo de­
cir nir» cuando la muerte no se verifique en el mismo acto, lo hacemos 
á V. E. presente de orden de las m ism as para que se sirva disponer se 
corrija esta errata.”

Lo que traslado á V .  de R e a l orden para su inteligencia y  demas 
£nes correspondientes, consecuente á io  que con igual objeto le dije en 
otra circular de 18  d6l corriente, insertándole el indicado decreto de 
las Cortes de /  del m ism o. M adrid  2Ó de M ayo  de 18 2 2 .  =r. A  D . Lu is 
Ealanzat.

Circular del ministerio de Hacienda.
Deseando e! R e y  eEcazmente que se llevase á puro y  debido efecto 

loque previene la C onstitución  política  de la M onarquía en sus artícu­
los 227 y 352  acerca de la ren d ic ió n , publicación y  circulación de las 
cuentas anuales de gastos de cada una de las secretarías del D /spacho, 
turo á bien ordenarm e que propusiera á las Cortes las disposiciones n e- 
císarias a! in ten to , y  que no habían llegado á acordarse desde la pro­
mulgación de la ley  fundam ental del reino hasta el pr-^sente.

Hícelo asi en observancia del precepto de S. M . ; las Cortes tom a­
ron en consideración la propuesta del G o b ie rn o , y  de sus resultas e x ­
pidieron el decreto de 7  del c o rrie n te , que ha circulado el m inisterio 
di mi cargo con fecha del 1 4 ,  y  en que ss establecen las reglas condu­
centes para el desempeño de tan im portante objeto desde el próxinic) 
jSo económico, que empezará en de Ju lio  v en id ero , y  concluirá 
«n 30 de Ju n io  de 18 2 3  ; á cuyo íin se están form ando los reglam entos 
¿instrucciones que previene el artículo 1 4  con la eficacia necesaria p a ­
ra su pronta circulación.

Es también indispensable se tomen varias medidas preparatorias pa- 
que el nuevo m étodo aprobado en el referido decreto principie a ob- 

Jírvarse desde el citado día de J u l i o ;  y  en su consecuencia se ha 
servido S. M . acordar las sigu ien tes:

Para que en el arqueo que debe celebrarse en la caja de tesore- 
fii general, tesorerías de provincia y depositarías de partido no aparez- 

una existencia ficticia , com o sucedería si consistiese mucha parte da 
día en documentos sin fo rm alizar, los intendentes, bajo su responsabi­
lidad y la de las oficinas á quienes corresponde la egecucion , cuidaran 
con todo esmero y  d iligencia de que se lorm alicen ios m ism os docu­
mentos, y se les dé el curso ó  paradero debidos.

El cajero de la tesorería gen era l, los tesoreros de provincia y 
los depositarios de partido celebraran con las form alidades acostum bra­
das el arqueo de sus respectivas ca jas, en que no se han de com prender 
dociinieruos algunos interinos, según se previene en la regla anterior,
Si solo las existencias que resulten en m etálico , vales u otro papel-m o- 
neda; y de las mismas se expedirán recibos de cargo , que rem itirán  d i-  
scctaments al tesorero general su cajero y  los tesoreros ds p ro v in c ia , 
gesto s respectivamente los depositarios.

Tan luego com o lleguen a poder de los tesoreros de provincia 
msrecibos de cargo de los depositarios, expedirán uno equivalente de 
m total im porte, y  le  rem itirán al tesorero g en era l, sin perjuicio de 

se pase á este y  á los contadores generales de valores y  distribución 
b^copia del acta de los arqueos que previene el artículo 1 2 ,  capítulo 

dü discreto de 7  de A gosto  de 1 8 1 3 .
4-* Desde i . ‘’  de Ju lio  próxim o asi la tesorería general com o las da 

Ptovincia no harán pago ni entrega alguna de caudales a clase n i in o i-  
'̂duo de ninguna especie , sino á les pagadores de los m in isterio s , m a­

yordomo mayor de S. M . y tesorero d é la s  C ortes, en la form a que es- 
^̂ hlece el decreto de estas de 7  del a c tu a l, y  explicarán las instruccio- 

> siendo responsables los intendentes, contadores y tesoreros de 
^o l̂quiera infracción de esta m edida.
. S '* Por consecuencia cesan todas las consignaciones generales y  par- 

hculares hechas sobre las tesorerías de provincia á fav o r de cualquiera 
establecimiento 6  persona que fuese , a no ser aquellas que el te­

sorero general considere oportu n as, y  cu yo  pago disponga por m edio 
í libranzas á favor de los pagadores de los m in isterio s, m ayordom o 

y tesorero de las Cortes respectivam ente.
’ Queda á cargo del tesorero general el pago puntual é indefecti- 

0 de lag libranzas que haya expedido ó  expida contra los tesoreros de 
Provincia j y no hubieren concluido estos de satisfacer el día 
»̂*nio próximo', y para ello  á los acreedores que no hayan percibido 

^  total valor se dará por las correspondientes oficinas certificación del 
qug jgg quedare d eb ien do, y  estos recibo a los tesoreros de lo  

hubiesen cobrado. Esta certificación se presentará en tesorería g e -  
» acompañada de la libranza respectiva (q u e  deberá respaldarse 

^^tisfecho a cuenta de su im p o rte )  para que pague aquella el 
'Jo líquido que resultare.que resultare.

orâ  tam bién de cargo del tesorero general el pago de las l i -
tesft^^* 80c con su autorización hayan expedido ó  expidan contra él los 
el p ro v in c ias, y  que no se hayan acabado de satisfacer en

dia 30  de Ju m o .
Soe ambas obligaciones sean desempeñadas con la e xac ti- 

tese y sobrem anera encarga S. M . al tesorero g en era l, se
"'^ fsuaim en te en la distribución de caudales que se hace eii 

la cantidad que fuere n ecesaria, según la época del 
libranzas que quedaren pendientes, y  ¿1 crédito o  

•lunio^^  ̂ fcsultare por pagar en cada una por fin del expresado mes de

P^dicio pesar de las disposiciones en que se halla prohibida la  e x -  
^ de cartas de pago por valores no ingresados en caja h u b ie-

re pendiente,s algunas en las p ro v in cias, por haberlas expídlclo los teso­
reros de egército á favor de los de e lla s , ó  estos al de los depositarios, 
ó  los depositarios a l de los pueblos, adm inistradores ó  recaudadores d& 
las ren tas, se tom arán todas las m edidas conducentes para que queden 
realizadas con precisión en su totalidad dentro dei mes de ju n io ,  sin 
dejar resulta aigun.a para su pago en eí año económ ico venidero  ; y  sn 
donde r.o fuese posible se recogerán por los que las hayan  expedido,

10 .  L a  contaduría d é la  distribución , por lo respectivo á las c la­
ses que se pag.in directam ente en la tesorería g en era l, form ará y  rem i­
tirá á los interventores de los m inisterios para el d ia 1 5  de Ju n io  in ­
m ediato certificados en relación de las corporaciones, objetos é in d iv l-  
diios que gocen sueldo ó  perciban habar por cada uno de los presu­
puestos, con expresión de lo q u e  les corresponden en un ai'io; á íin da 
que vengan en conocim iento ios interventores de lo que deben recibir 
en un mes ó  en un terc io , y puedan ser au x iliad os m ientras se expide 
el cese form al de cada c lase , obligación  é in d iv idu o  , y  de lo  que á ca­
da cual se !e deba hasta fin de Ju n io .
• 1 1 .  Las contadurías de provincia rem itirán  á la general de la d is­

tribución para d icho día 1 5  del propio J u n io ,  y  esta pasara á los in­
terventores con las observaciones que puedan ser necesarias, igual cla­
se de certificados por lo  que hace á las o b ligacio n es, clases é in d iv i­
duos que pesan sobre cada p ro v in c ia , para que conocido el im porte de 
sus haberes en estas, sean asistidas com petentem ente desde i . °  de Ju lio  
por las pagadurías de los m inisterios.

1 2. Fn  las obligaciones de que tratan las dos reglas precedentes no 
están com prendidos los sueldos y  gastos de recaudación y  adm inistra­
ción de las rentas del Estad o , atendiendo á que desde i . °  de Ju lio  solo 
han de ingresar sus productos líq u id o s , tanto cu las tesorerías de las 
provincias com o en la general de la N ación , con arreglo al artícu lo  2 .®  
d d  decreto de 7  del que r ig e ; y  á que sobre estos puntos se dispondrá 
lo  conveniente en las instrucciones que se den para la contabilidad dd 
las direcciones.

rq . z\cerca de los pagos pertenecientes a l presupuesto del m in iste­
rio  de la G u erra  se declara que el contador de la distribución ha de ex­
pedir los certificados prevenidos en la regla 1 0  por lo q u e  respecta á los 
que se hacen directam ente en la caja de tesorería g e n e ra l: los contado­
res de las provincias de M a d rid , T o le d o , M a n ch a , Cuenca , G u a d a la -  
jara y  Scgovia por los que se verifican en sus tesorerías en v jitu d  de 
consignación hecha sobre ellas por la general de la n ac ió n ; y  los con ­
tadores de egército por los que se egecutan en las tesorerías de la m is­
m a c lase , p id im d o á los couradores de las provincias ( s i  asi fu^se in ­
d ispensable) certiüc-idcrs de los pagos m ilitares que tengan lugar en las 
tesorerías de estas por cuenta y orden de las de egercito.

1 4  Los certificados reven id os en la regla anterior estarán en po­
der del contador de la distribución para e l día i s, de J u m o , j  los pa­
sará inm ediatam ente al interventor del m inisterio  de la G u e r r a : el cual 
se hace preó'so establezca pagador para el prim er distrito m il i t a r , com o 
lo  tiene ya  en los o tro s , al propio tiem po que nom bre el de todo su

presupu.stm ^e  ̂ o j^ i jo  inm ediato la contaduría general da

la  distribución extenderá y d irig irá sucesivam ente a las  ̂ intervenciones 
de los m inisterios ceses, en relación de io que en fin de Ju n io  quede 
adeudándose á cada una de las o b ligac io n es, clases é ind ividu os de sus 
presupuestos con la expresión necesaria , para que aquellas procedan a 
abrir y  llevar las correspondientes cuentas con seguridad y e x a c titu d , y  
puedan form ar con conocim iento desde i."* de A g o sto  en adelante los

presupuestos de sus obligaciones. _ ^
16 . L o  m ism o harán las contadurías de provincia y  las de egercito 

respectivam ente, d irigiendo los ceses de los pxgos que intervengan a la 
contaduría de d istrib u ción , para que esta los pase a las int rvm cion es 
de los m inisterios con las observaciones que fueren del caso'. sirviendo 
de gobierno á dichas contaduiías lo  que v a  indicado acerca de la for­
m ación de certificados de o b ligac io n es, y  que estos han de. servir por da 
pronto á las intervenciones com o de presupuesto para la distribución de 
fo n d o s , y  los ceses para abrir cuentas form ales a las clases e individuos

de los m inisterios. j   ̂ j . , ,
1 7  P o r ú lt im o , la tesorería g en era l, las contadurías ^a.ores y  

d istrib u ción , y  los contadores y tesoreros de las provine as fac-l.íaran  a 
los interventores y  pagadores de los m inisterios todas las n o tic ias , da­
tos y  copias de órdenes que necesitaren para el desempeño de un- 
Z L  sin la m enor d ilac ió n ; en la inteligencia de que incurrirá en el 
d->sa«rado de S. M . , y  perderá su em pleo cualquier gefe o  em pleado quQ 
no contribuya eficazm nte á la puntiial observancia de estas disposicio­
n e s , ó  la eutorpezca ó  dificulte directa ó  indirectam ente en todo o  en

D e  R e a l orden lo  com unico á V .  para su inteligencia y  cum pli­
m iento en la que le con espon d e; dándom e aviso del recibo. M adrid  2 3  

de M ayo  de 1 8 2 2 .

U na casa de com ercio de esta corte ha hecho proposición á la direc­
ción general de contribuciones directas que está á mi cargo de com prar 
7 4 0 2  fanegas de tr .g o , 5 5 ^ /  cam uña y  c en ten o , y  3 8 0 3  de cebada, 
nue procedentes de ios extinguidos ram os de t  rcras , excusado y  nove­
no y cosechas de los años de i 8 i y y  20 hay existentes en van os pue­
blos del arzobispado de B u rg o s , adem as de algunos picos que puedan 
resultar en los m ism os pucb o s; ofreciendo por cada fanega de trigo 1 3  
reales por la de cam uña y centeno 1 0  , y  pi’r la de cebada 8 ,  á pagap 
en m etálico sonante. L o  qu.e se noticia al público para que si hubiera 
quien quisiere m ejorar dicha p ro p o sic ió n , acuda con la que hiciere en 
el térm ino de sei* días á la referida dirección g e n e ra l; en el concepto
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de que si pasado dicho térm ino tío se hubiese hecho alguna ad m isib le , 
se procederá á tratar del ajubte que convenga con ia referida casa en los 
térm inos mas ventajosos á ia H acienda pública ^ M a r ia n o  Egea. >

E n  virtu d  de orden superior se venden el trigo y  dem as granos 
existentes en esta c o rte , procedentes de rentas decim ales. Para verlo  y  
tratar de ajuste se acudirá al adm inistrador D . Jo s e f  de L lan o  y Barón, 
en ia G a b a -b a ja , núm ero i i >  quien arreglará io s  p re c io s , teniendo 
presente su calidad  y  circunstancia de tiempo^

Jiticio de jurado.

E l  Sr. D .  A n to n io  P erez de M e c a , actual diputado á C o r te s , de­
n unció  al prim er alcalde constitucional D . R o d rig o  de A ran d a  un ar­
tícu lo  inserto en el núm . 14 5  del Universal-, y  fechado en L orca  á 19  
de M a y o  ú lt im o , com o in jurioso  á la persona de su padre D . J u a n ; y  
habiéndose reunido el ju rad o , com puesto de los Sres. D . Cayetano R o ­
m e ro , D . M arcos Iz q u ie rd o , D . M am erto de L an d ab u ru , D . Jo s e f  de 
San M illa r . , D . Jo s e f  G ó m e z  A lb a c e te , D . Ju liá n  de F u e n t .s ,  D on  
Francisco  M artínez M arina , D .  G o n z a lo  Cárdenas y D . M atías P in i -  
1 1 a ,  se tuvo la con feren cia , y  resu 'tó  haber lugar á la form ación de 
causa por siete v o t o s ,  habiendo votado no haber lugar el Sr. D . M arco* 
Izquierdo y el S r. D . Jo íc f  San M iila n ,

V A R I E D A D E S .

Los anitfutles parlantes: poem a del abate C a s i ! , traducido a l caste­
llan o  por un cesante.

H e  aquí una obra que se ha adquirido la m ayo r celebridad^, y  á pesar 
de que su contenido no debe ser agradable á las cortes de E u ro p a , en 
todas ellas se ha tenido la buena fe de dejarla correr librem ente. So la­
m ente Bonaparte fue quien parece que la prohib ió  en cierta ép o ca ; pero 
posteriorm ente sigue lib ra , y  su celebridad no dism inuye. E l objeto de 
este poema es una crítica de los G o b ie rn o s , presentando el de los an i­
m ales , cuyo rey es el le ó n ; y  v a  describiendo cuanto pasa en su corte, 
ó  m as bien en las cort :s d ;  los hombres.

Y a  á m ediados del ú ltim o siglo  publicó esta misma Id e a , pero 
m u y  com pen diada, el cé ’ebre poeta aleman H agedorn en una fábula que 
indica todo el p 'an  de G isti ; pero este nada dc^a que desear ; y  tal vez 
basta los m ism os criticados se com placerán en leer las pinturas que el 
autor hace.

N o  pensamos dar una idea de la obra , sino lim itarnos a la  traduc­
ción ; y no creem os fuera de propósito  presentar aqni lo que el cesante 
traductor dice en el prólogo de este poem a. Se exp lica asi:

f 'ig o  pues que Casti no es enem igo de las rtionarquías, por mas que 
pinte los vicios á que está expuesto este género de go b iern o , asi com o 
los piptó el célebre obispo de C am bray en la persona de P ig m a le o n ; y  
seguramente nadie menos sospechoso que Fen elo n  en este pnnto : d í­
ganlo  las contradicciones que tu vo  su apoteosis en la  C onvención . D io* 
m is m o , que con sus palabras y  su egcm plo nos recom ienda tanto el 
respeto y la obediencia á los R e y e s , hace de ellos una pintura <icap. 8 , 
1. i . R e g . ) ,  que ciertam ente no e$ mas cáustica la de nuestro poeta. 
T o d o  pues cuanto dice C a s t i , Fen elo n  y  la sagrada Escritura debe en­
tendí, rse de los M onarcas que abusan de su au to rid ad , ó  descuidan Jos 
im portantísim os deberes que les im pone su destino. E l  abuso , los vicios 
en cualquiera especie de gobierno era lo  que daba en ojos á C a s t i ; y  en 
to d o s, pues todos los tienen ,  y  la prueba es que todos degeneran , y  ios 
m as decantados republicanos han venido á ser los mas despóticos ; en 
todos , d ig o , com bate sus abusas nuestro p o eta , ó  manifiesta sus defec­
tos Bgu adáin nte. Sin pasar del prim er c a n to , bien que sin perder de 
v ista  á su héroe , habla de los v icio s del gobierno dem ocrático en las 
estrofas 20 y 2 1 ; de los del o ligárquico  en la del 1 0 ;  del aristocrático 
en la 3 1 ; ;  del m ix to  en la i t ; de i&s consecuencias de las coronas elec­
tivas en la ''■ 7; de las hertd itarias =en las 3 1  , 8 1  ,  82 y 8 3  ; del abuso 
de los m nistros en la 40 y 41^, d é lo s  inconvenientes de ios congresos 
nacionales en las 4 8 , 4 9  & c . Seria m u y f á c i l , á lo  menos no me cos­
taría tanto trabajo com o me ha costado la traducción , hacer una obra
de derecho público con solo extender las ideas de este prim er canto__ _
{P ara  qué oetenernos en hablar dcl m érito de C asti n i de este poema 
com puesto en la edad octogm aria con todas las gracias y  lozan ía de la 
juventud í ¿Q ué añadirian mis elogios á los de todas las naciones que 
se han apresurado á hacerle suyo? En cuanto á m i C a s t i , si se parece 
a lgo  al ita lia n o , los sabios le sabrán apreciar, y  p á ra lo s  ignorantes 
nunca será mas que una traducción del idioma italiano y  unas coplas,^*

« Cuando veáis una traducción , decía V o l t a i r e , im aginaos que so ­
lam ente veis una débil copia de un bello  o r ig in a l:”  p¿ro el cesante 
traductor ha querido en algún m odo salir á esta d ificu ltad , teniendo la 
valen tía de publicar al lado el o rig in a l. En  nuestro dictam en este debe­
ría ser el modo com ún de publicar traducciones, las cu ales, aun s ie n d o ■ 
in d if. rentes en s í ,  producirían una utilidad com o libros elem entales 
para los aficionados á los idiom as.

E l cesante publica e l prim er canto para que v ista  la acogida que el 
pú b lico  le h ace , le anim e á continu ar el texto de la obra-, pero su m is­
m a osadía , si asi puede llam a rse , en presentar al lado el o rig inal ita ­
l ia n o ,  parece ya una fueite recom endación en favor de su o b je to , par­
ticu larm ente ew obras de esta clase. Es pues de desear que no se des­
an im e en su em presa ; y el m odo con que la ha em pezado merece que 
la  concluya. En  general el primwr canto da la sdea mas favorable dei 
trad u cto r; y hay estrofas en que ha estado enteram ente feliz.

Los am ant:s de la literatura verán esta pbra con sumo gusto tradu­
cida a l c.asteliano; y  los aficionados al idiom a italiano tendrán en ella 
un n u evo  recurso y  m uy útil para sus adelantam ientos. P o r la siguien­

te e stro fa , que es la prim era , conform e en su exactitud  á las detaaí,st 
verá que no es infundado este dictam en.

Canto g li u s i , i costimi, le vicende,
J í  l ’ iré anima le se he, e di nemiche 
Brutali schiere le battaglie orrende,
Che furo a l tempo che le Bestie antiche 
Possedean la ragione e la lo¿juela,
Cose che a m i dei íempi il bujo cela.

C anto del bruto las costum bres v a r ia s ,
T ra sto rn o s , ira s , huestes de anim ales ,
Y  guerras como suyas san guin arias,
D e l tiem po en que com o h o y  los racion ales.
T am bién  hablaba el b ru to : hechos extrañ o s,
Que nos oculta el ve lo  de los años.

Se venden los dos primeros can tos, y  el tercero intercalat (que« 
' í l  o rig inal del a u to r)  en la lib rería de Cruz.

A N U N C IO S .
P o r providencia del Sr. D . A n g e l Fernandez de los R ío s  , Juez le­

trad o  de prim era instancia de esta M . H . v i l la ,  y escribanía del ná- 
m ero de D . Ja c in to  G ao n a y  L o e c h e s , se J*a señalado para el rema» 
de una casa, sita en esta corte en la  calle del A v e  M a ría , núm, 5, 
m anz. 3 4 ,  el dia i i  del corriente y  hora de las 1 2  de su mañana en 
la posada del citado Sr. R íos , que la tiene en ia calle  y casa del Sacra­
m e n to , cuarto 2 .°  de la derecha.

A l  m ayorazgo fundado por D . Francisco  R a m íre z  de Guzm an, quí 
h o y  posee D . Fernando M aría de las P e ñ as, corresponden ios juros si­
guientes.__ U n o de 9 3 ,7 5 0  nirs. de renta a n u a l, situado en el almoji-
Tífazgo de In d ia s , en cabeza de dicho D . Francisco R am írez  de Guz­
m a n , su data en M adrid  á z t  de M ayo  de 1 5 8 6 —>Otro de 15 0 9  ma­
ravedises de renta a n u a l, situado en el derecho de naipes de Oevilla j 
su partid o , en cabeza del d ich o , su data en V a lía d o iid  en 14  de Di­
ciem bre de 1 6 0 2 ___O tro d i  18 7 ,5 0 0  m rs. de renta a n u a l, situado ea
el alm ojarifazgo m ayor de S ev illa  , en cabeza del d ich o , su data en Va* 
llad o lid  á 3 1  de M ayo  de 16 0 0 — O tro de 2 3 8 ,2 1 4  m rs. de renta 
a n u a l, situado en el alm ojarifazgo m ayor de S e v il la , en cabeza del di­
c h o , su data en 24  de Setiem bre de 1Ó 0 5— O tro de 5 6 ,2 5 0  marave­
dises de renta a n u a l, situado en las alcabalas de S e v il la , en cabeza del 
d ic h o , su data en 8 de Ju l io  de 16 0 5 ._ - .O tro  de 1 1 2 , 5 0 0  mrs. de 
renta a n u a l, situado «n las alcabalas de S ev illa  , en cabeza del dicho, 
su data en 24 de letiem bre de 1 5 9 6 — O tro de 1 1 4 ,4 0 0  mrs. de renU 
anual á favor de los herederos de dicho fu n dado r, su data en 22 di
A g o sto  de 1 6 1 4 ___O tro de 1 1 6 , 7 5 0  mrs. de renta an u al, s.tuadoen
el alm ojarifazgo m ayor de S e v i l la , en cab.za de D . Bartolom é Ramí­
rez de G u zm an ._ _ O tro  de 9 3 ,4 :8  mrs. de renta a n u a l, situado en las 
alcabalas de E c i ja , en cabeza de A lo n so  M artínez Ponce , su data ea 
1 3  de M ayo  de 1 5 9 / -  A l  m ayorazgo fundado por D oñ a A n a de Pare­
des , viuda del capitán G a rc ía  de H e re d ia , de que es poseedor D. Fer­
nando M aría  de las Peñas', corresponden los juros siguientes.— Uno di 
1 6 8 ,7 5 0  mrs. de renta en cada un a ñ o , situado en las alcabalas de 
E c ija  , en cabeza del capitán G a rc ía  H eredia , su data en Madrid en 1/ 
de A g o sto  de 1 5 9 0 ___O tro de 3 7 ,5 0 0  m rs. de renta anual en las alca­
balas de F x i ja , en cabeza de dicho capitán G a rc ía  H eredia , su data ea 
M ad rid  á 4 de Setiem bre de 1 5 9 0 .  Y  habiéndose extraviado los priv*' 
legios originales de otros ju ro s , se suplica á la persona que los tengas* 
sirva rem itirlos ó  avisar para que los recojan á su apoderado en M*' 
drid  D . Baltasar D o n c e l, agente de negocios, que v iv a  ca lle  de Rela­
to re s , núm. 1 5 ,  m ediante á que el que los tenga de ninguna utiliu'**̂  
pueden se rv ir le s , por cuanto no corresponderlcs no puede hacer usa 
de ellos.

D . Santiago M alagam ba por m edio de D . Isidoro  Im bretch, u’* 
to m erc io  que fue de C á d iz , rem itió  hacia el año de 1 7 9 5  á D. 
quin  D areche y  Urrutia , agente de negocios en  esta corte , tres crC' 
d itos de á 4 5 ,9 8 7  rs. cada u n o , reconocidos el año de 1 7 9 3 ,   ̂
de D oñ a F elic ian a G arc ía  A g u rlar  , y hoy pertenecientes a l citado^' 
ñor M alagam ba , procedentes de m ayores cantidades de los caudi'̂ * 
que tom ó S. M . el R e y  D . F e lip e  v  para la flota de V ig o ;  y  habicu' 
do fallecido dicho agente el año de i 8 0 4  ó  principios de 18 0 5  >
2o cargo de estos D . Francisco D ie z , testam entario de Darechs; f 
por las d iligencias practicadas hasta ahora no se ha podido avenga*  ̂
la  existencia del expresado D ie z , n i de sus herederos y  testamecianu* 
en caso de haber fa lle c id o , ni el paradero de dichos créditos, 
plica pues á la persona que tenga noticia de unos ú otros tenga la 
dad de avisarlo  en M adrid  á D . Pedro Jo s e f  de A m o sa re n a , agente  ̂
n ego cio s, que v iv e  en las P la te r ía s , esquina á la calle de Milano*'*’ 
quien agradecerá el aviso.

L o s suscriptores á la obra titu lada Gmeineri Javerii epUo^ î 
.,..■ 1. —  a :  r  .•...............  acUiU'

f t a e  e c c l e s i a s t i c a e  i V .  J .  t n  u s n m  p r a e l e c t i o n u m  a c a d e m i c a r w n  

rán á la librería de M atute á recoger el 2 .'’ y  ú itim o to m o , con arre ‘̂ 
al anuncio que de ella  se publico  en 26 de N oviem bre último,  ̂
nion de singulares propiedades que concurren en este pequero 
do de la historia de la Ig lesia  la  ccn ciliaron  c! aprecio de los 
que en España la co n o cían , y  m ovieron  al G o b ie rn o  á señalarU^P?
texto  de ia historia eclesiástica á los cursantes de derecho can
y  teo lo g ía : consta de 2 tom os en 4 ,° ,  que se venden en
reales, lin  la m ism a librería se hallan de venta las instituciones de “- __  ^
recho canónico de D om in go  G avalario  y la teología pastoral de
sch iitz , tr.iducida dcl alem an al latín  por D . Jo s e f  Z o la  , las .
sido tam bién señaladas por e l G o b ie rn o  á los cursantes de cáooi ®̂̂  
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